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PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República instituye que uno de los
deberes primordiales del Estado es el de garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura
de paz, a la seguridad integraly a vivir en una sociedaddemocrática y libre de corrupción.

Que el apartado a) del numeral 3 del artículo 66 de la Constitución de la República
establece que el Estado reconoce y garantiza a las personas el derecho a la integridad
personal que incluye entre otras la integridad física, psíquica y moral.

Que el artículo 393 de la Constitución de la República estatuye que el Estado garantizará la
seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de
laspersonas, promover una cultura depaz y prevenir lasformas de violencia y discriminación y la
comisión de infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a
órganos especializados en los diferentes niveles degobierno.

Que el 30 de septiembre de 2010 algunos integrantes de la Policía Nacional protagonizaron
hechos que comprometen el cabal cumplimiento del artículo 163 de la Constitución que en
sus dos primeros incisos ordena que:

"La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada,
disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y
el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de laspersonas dentro del
territorio nacional.

Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos,
investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de
disuasión y conciliación como alternativas al uso delafuerza."

Que la Asamblea Nacional fue una. de las instituciones afectadas por la insubordinación
policial cuyos efectos todavía no han podido ser superadas a pesar de los intensivos
esfuerzos de recomposición institucional del sistema de seguridad de esa función del
Estado desde la fecha del insuceso.

Que la Asamblea Nacional, que representa la Función Legislativa de la República del
Ecuador, es una institución esencial para el sistema democrático por lo que es necesario
garantizar el resguardo de estas instalaciones ya que en caso de correr riesgos se podría
generar una grave conmoción interna;

Que el señor ¿residente de la Asamblea Nacional mediante oficio PAN-FC-1455- de 1 de
noviembre de $011 solicitó ladeclaratoria del estado de excepción por un lapso de sesenta
días;
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En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 164 siguientes y de la
Constitución de la República; y, 29, 36 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y del
Estado;

DECRETA:

Artículo 1.- Declarar el Estado de Excepción en todas las instalaciones de la Asamblea
Nacional, en esta ciudad de Quito, en razón de que algunos integrantes de la Policía
Nacional distorsionaron severamente o abandonaron su misión de policías nacionales y
por ende sus deberes consagrados en la Constitución y la Ley, mediante una
insubordinación policial. A pesar del proceso intensivo de recomposición institucional del
sistema de seguridad de esa función del Estado, las secuelas de tal suceso no se han podido
superar, lo que podría generar gran conmoción interna si es que la Asamblea Nacional no
pudiese ejercer a plenitud las atribuciones y facultades que les confiere la Constitución y la
Ley.

Artículo 2.- La movilización nacional y militar de las Fuerzas Armadas para garantizar la
soberanía nacional, el orden interno y la seguridad ciudadana y humana en todas las
instalaciones de la Asamblea Nacional en esta ciudad de Quito.

Se dispone al señor Ministro de Defensa Nacional para que mediante el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas ejecuten un plan de contingencia con la finalidad de que
sus efectivos intervengan en la situación producida para garantizar a la Asamblea Nacional
las condiciones de seguridad necesaria para que esta función del Estado pueda ejercer a
plenitud sus atribuciones y facultades constitucionales y legales, así como garantizar la
seguridad interna, ciudadana y humana, derechos tutelados por la Constitución de la
República y deber fundamental del Estado, de los asambleístas, personal de la Asamblea
Nacional y ciudadanos y habitantes del Ecuador que acudan y accedan a esa Función del
Estado en todas sus instalaciones en esta ciudad de Quito.

Artículo 3.- El período de duración de este estado de excepción es el de sesenta días a
partir de la suscripción del presente decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación es
en la ciudad de Quito en todas las instalaciones de la Asamblea Nacional.

Artículo 4.- El Ministerio de Finanzas situará los recursos suficientes para atender la
emergencia, I

Artículo 5.-

Constitucional

lotifíquese esta declaratoria a la Asamblea Nacional y a la Corte
d
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Artículo 6.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia desde
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial,
encargúense los Ministros de Defensa y de Finanzas.

Dado en el Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de
hoy 7 de noviembre de 2011

PRESIDENTE C

efgado
STITUCIONAL DE LA REPÚBLICA



Es fiel copia del original- LO CERTIFICO

Quito, a 7 de noviembre de 2011

Abg. ÓSCAR riGO SPL0RZANO

Subsecretario Nacional de laAdministración Pública


